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GUÍA DE USO

-Expediente Judicial Electrónico

-Marco Legal del Expediente Electrónico

-Validez del Expediente Electrónico

-Firma Digital y Firma Electrónica

-Juzgados Electrónicos y  Juzgados con Trámite Electrónico

-Auxiliares de Justicia: Creación y Actualización de Usuarios

-Sorteo de causas

-¿Cómo ingreso al Expediente Electrónico o realizo presentaciones 

electrónicas? 

-Representación electrónica: Patrocinante o procurador. 

-Primera Intervención del profesional

-Notificaciones electrónicas

-Expedientes Migrados

-Impugnación de resoluciones. Como registrar un recurso

-¿A quien acudir en caso de dudas? 
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EXPEDIENTE JUDICIAL ELECTRÓNICO

El Expediente Judicial Electrónico forma parte de los objetivos prioritarios
del Plan Estratégico Institucional de la Corte Suprema de Justicia 2016-
2020, por medio del cual se busca potenciar el uso de tecnología en los
procesos judiciales.

La tramitación del Expediente Judicial Electrónico supone el ahorro de
recursos y simplificación de tramites, lo que se traduce en una mayor
celeridad en los procesos, es decir, en la reducción de tiempos de espera
del justiciable a una respuesta del órgano jurisdiccional.

Esta herramienta favorece además a las transparencia de los procesos y
reduce el impacto negativo que genera en la ecología el uso de material
impreso.
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MARCO LEGAL

- Ley N° 4.017/10

- Ley N° 4.610/12

- Decreto N° 7.369/11

- Acordada N° 1.107/16

- Acordada N° 1.144 de fecha 27 de diciembre 

de 2016

-Acordada N° 1.108/16, que aprobó el 

Protocolo de Tramitación Electrónica

- Acordada N° 1.128/16
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VALIDEZ DEL EXPEDIENTE ELECTRÓNICO

El marco normativo actual avala y permite la implementación del Expediente Electrónico y
del Trámite Judicial Electrónico en base al Art 37 de la Ley N° 4610/12 que modifica la Ley
N° 4017/10 y dice: “Se entiende por ‘expediente electrónico’ la serie ordenada de
documentos públicos y privados, emitidos y transmitidos y registrados vía informática para
la emisión de una resolución judicial o administrativa. En la tramitación de los expedientes
administrativos o judiciales, podrá utilizarse el mecanismo electrónico, la firma digital y la
notificación en forma parcial o total y tendrán la misma validez jurídica y probatoria que el
expediente tradicional (…)”

Por ende, la Tramitación Judicial Electrónica se encuentra cimentada en las Leyes N° 4017/10
“De la Validez Jurídica de la Firma Electrónica, la firma digital, los mensajes de datos y el
expediente electrónico”, y su modificatoria, la Ley N° 4610/12, que se hallan en igual
jerarquía que la Ley N° 1237/88 (Código Procesal Civil), respetándose así el orden de
prelación constitucional.

La Acordada 1107/2016 tiene el propósito de reglamentar el Expediente Electrónico, en
concordancia con las leyes mencionadas anteriormente.
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LA FIRMA DIGITAL

Art. 1 de la Ley N° 4.017 “La presente Ley reconoce la validez jurídica de la firma 
electrónica, la firma digital, los mensajes de datos el expediente electrónico y regula 
la utilización de los mismos, las empresas certificadoras, su habilitación y la prestación 

de los servicios de certificación.”

Firma Digital: En los Juzgados Electrónicos los Jueces y Actuarios utilizan las firmas
digitales para firmar las resoluciones judiciales conforme lo establece el marco
normativo.

Art. 20 de la Ley 4.017/10 “Validez jurídica de la firma digital: Cuando la ley requiera
una firma manuscrita, esa exigencia también queda satisfecha por una firma digital.
Este principio es aplicable a los casos en que la ley establece la obligación de firmar o
prescribe consecuencias para su ausencia. ”

Ejemplo de 
visualización de 

firmas digitales de 
Magistrados y 

Actuario
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LA FIRMA ELECTRÓNICA

El usuario y contraseña que utiliza el abogado patrocinante o apoderado
para ingresar las causas judiciales y realizar las correspondientes
presentaciones, equivale a la firma electrónica del profesional.

Art. 17 de la Ley 4.017/10: “Efectos del empleo de una firma electrónica: La
aplicación de la firma electrónica a un mensaje de datos implica para las
partes la presunción de:
a) Que el mensaje de datos proviene del firmante:
b) Que el firmante aprueba el contenido del mensaje de datos”
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JUZGADOS ELÉCTRONICOS (CERO PAPEL) Y JUZGADOS DE TRÁMITE ELECTRÓNICO (JUDISOFT)

En los Juzgados Electrónicos no existen
expedientes en formato papel:

*Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial del 18° Turno (Capital)
*Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial del 19° Turno (Capital)
*Juzgado de Primera Instancia en lo Civil
y Comercial del 20° Turno (Capital)
*Tribunal de Apelación en lo Civil y
Comercial, Sexta Sala (Capital)

En los Juzgados con Trámite Electrónico
(JUDISOFT) si bien los expedientes
empezaron en formato papel, a partir del 01
de enero de 2018 quedó expresamente
establecido que todas las presentaciones
ingresaran únicamente por la vía electrónica,
habilitada en el Portal de Gestión de las
Partes:

*Juzgados de Primera Instancia en lo Civil y
Comercial del 1° al 17° Turno (Capital).
*Los 13 Juzgados Penales de Garantías
(Capital)
*El Juzgado Especializado en Delitos
Económicos (Capital)
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PRIMER PASO: CREACIÓN DE USUARIO Y CONTRASEÑA
El usuario y la contraseña del profesional es la misma que utilizaba para el sorteo de
causas judiciales y el pago de tasas judiciales.
Para la creación de usuario o requerimiento de cambio de contraseña, se debe
ingresar a la pagina web www.pj.gov.py

Seleccionar la
opción de
“Creación
Usuario y
Reseteo de
Contraseña”
ubicada en la
columna
derecha de la
página
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Al seleccionar la opción, se
desplegará el formulario, el cual
deberá ser llenado en línea,
completando los datos
personales y el correo
actualizado del requirente.

Una vez finalizado, se debe hacer click en “enviar”.
El profesional recibirá la respuesta en el correo
electrónico declarado en su Legajo de Auxiliar de
Justicia, informando el usuario creado o el reseteo
de la contraseña, según lo requerido por el mismo.

10



¡IMPORTANTE!
Si es que el profesional no cuenta con el legajo actualizado ante la Corte Suprema de Justicia (por ej: profesional recién
matriculado), antes de llenar el formulario detallado anteriormente, debe proceder a actualizar su correo electrónico de
la siguiente manera:

Ingresar a la página www.pj.gov.py

Seleccionar la
opción de
“Actualización
de Datos de
Auxiliares de
Justicia”
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USUARIO LISTO.. AHORA 
¿COMO SORTEO UN CASO 

JUDICIAL?
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PRIMER PASO: SORTEO DE LA CAUSA.

IIngresar a la página www.pj.gov.py

I

En la columna del margen derecho 
encontraremos el Link para realizar la 
Liquidación de tasas judiciales, el cual 
debemos seleccionar.
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I

Una vez dentro del Portal de Ingresos Judiciales, 
debe indicarse el rol de Abogados, luego de lo 
cual se desplegará una ventana en donde deberá 
ingresar el usuario y contraseña del profesional
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Al ingresar como abogado, en
la columna del margen
izquierdo se desplegará el
menú donde encontraremos
accesos a inscripciones,
certificados e inmuebles,
juicios, automotores, marcas y
señales, tasas especiales y
seguridad
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Al hacer seleccionar la 
opción juicios, 
debemos completar 
la información del 
juicio a ser iniciado; 
indicando primero la 
fecha, luego al hacer 
click en la opción de 
agregar 
demandantes, 
indicaremos el 
numero de 
documento ya sea 
para personas físicas 
o jurídica (CI o RUC), 
para luego repetir el 
proceso con la opción 
de agregar 
demandado

Por ultimo, se debe indicar el concepto a ser abonado, con lo cual se generará la boleta de liquidación de
juicios, cuyos datos se utilizaran para abonar las tasas respectivas por el sistema bancario o en cualquier
boca de cobranza tercerizada para luego ir a la Oficina de Verificación de Tasas Judiciales 24



Una vez abonada la tasa judicial, ingresamos a la página www.pj.gov.py

Seleccionar la
opción de
“Gestión
Jurisdiccional”
ubicada en la
columna
derecha de la
página
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• Ingrese su Usuario y 
contraseña

• Haga click en 
“Acceder”

• Seleccione la opción 
de “Abogado”

• Haga click en 
“Aceptar”
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Seleccione la 
Circunscripción 
de la Mesa de 
Entrada en la 
cual sorteará el 
caso conforme 
corresponde.

Haga click en la pestaña 
de “Ingreso de Causas”
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1° El profesional debe 
indicar la Jurisdicción 
de la demanda que 
desea iniciar

2° Haga click en la 
opción de “Agregar 
caso”
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Se abrirá una ventana emergente en la cual podrá indicar en un listado de opciones desplegables el tipo de proceso ya sea
ordinario, ejecutivo o sumario; como así también el objeto principal, el número de liquidación, la fecha de pago, el monto de
la liquidación, el monto del juicio, matricula y el nombre del profesional, finalice haciendo click en el botón seleccionar.

Esto nos llevará de regreso a la mesa de entrada en línea, y habilitará dos nuevos botones, uno para regresar “atrás” y otro
para “registrar”, en el cual haremos click luego de indicar la cantidad de fojas de nuestro escrito y en la parte de abajo nos
habilitará una opción para agregar otros objeto de causa, partes del caso para el registro de demandantes y demandados con
sus respectivos datos, así como la opción para agregar documentos.
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AGREGACIÓN DE DOCUMENTOS CON EL ESCRITO INICIAL.

Al momento del sorteo de las causas, la parte actora deberá adjuntar a su escrito de
promoción de demanda, la prueba documental ofrecida en formato PDF/A.

El orden de agregación de los documentos debe ser el mismo que el expediente
formato papel. Es muy importante además, que se introduzcan los documentos en
archivos PDF distintos, de modo a que el Juzgado pueda discriminar entre las copias
simples y las copias que deben ser autenticadas.

En consecuencia, primero deben agregarse:
-Instrumentales: la carátula y la liquidación de Tasa Judicial (Fiscalizada), en el mismo
PDF.
-Documentales: deben agregarse las pruebas de las partes. Es importante separar en
PDF distintos: las copias simples, las copias autenticadas y las copias que serán
autenticadas por el Actuario de la Secretaría.
-Por último agregar el escrito de presentación, como un último PDF.
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¿COMO GUARDAR DOCUMENTOS EN FORMATO PDF?
Para convertir un documento del formato Word al tipo PDF, deberá seleccionar la opción
“guardar como” ofrecida como opciones de la aplicación y seleccionar en “tipo” PDF, con
lo cual el documento se guarda como un archivo de la extensión requerida para su
ingreso.



Una vez cargadas las documentales, instrumentales y
el escrito conforme lo establecido seleccionamos el
botón guardar (si seguiremos agregando cambios
posteriormente) o sortear (si hemos concluido el
registro).

Al Sortear se genera la carátula del expediente, la
cual debe imprimirse y presentar en el Juzgado
desinsaculado, con los documentos originales que el
profesional desee autenticar (el Actuario autentica en
el sistema con la opción de “autenticación digital”), se
debe adjuntar igualmente las copias impresas para el
traslado de la demanda (la notificación del traslado
de la demanda se realiza por cédula formato papel).
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PRESENTACIONES OBSERVADAS

En la opción de “Presentaciones Objetadas” se encuentran los expedientes electrónicos que todavía no
fueron recibidos por sistema en secretaria, debido que tienen algún tipo de dato incompleto o erróneo en
las presentaciones realizadas por el profesional al momento del sorteo, como: Ej: Tasa, liquidación, carátula
o escrito inicial de demanda no fiscalizados, PDFs donde no se ha discriminado por tipo de documento,
cargar como escrito inicial de demanda un escrito que no corresponde al juicio, etc.

Estos expedientes se encuentran pendientes de subsanación, una vez corregido los datos incompletos o
erróneos por el profesional, en secretaria se recibirá el expediente electrónico, se le asignará la numeración,
para que posteriormente se le de el trámite correspondiente
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PASOS PARA SUBSANAR LOS EXPEDIENTES OBSERVADOS:

1) Cargar las presentaciones en la opción de “Agregar Documentos”, respetando el
orden:

-Prueba instrumental: Caratula, tasa y liquidación (fiscalizadas)
-Prueba documental: Originales; Copias autenticadas y Copias simples en distintos
archivos de extensión PDF
-Escrito de presentación: Escrito inicial de demanda.

2) Eliminar las presentaciones observadas.

3) Una vez corroborado que fue subido con éxito todas las presentaciones, marcar
la opción de “Subsanar”

4) Una vez subsanado el expediente digital, el profesional debe acercar sus
documentos originales a la secretaría para que el Actuario/a realice la autenticación
digital.

5)Al dictarse la primera providencia recién el profesional podrá visualizar su
expediente en la plataforma digital.
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¿COMO REALIZAR 
PRESENTACIONES 
ELECTRÓNICAS O 
CONSULTAR UN 

EXPEDIENTE 
ELECTRÓNICO?
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Si es que desea realizar una presentación en un Juzgado Electrónico o en un 
Juzgado con Trámite Electrónico, se debe ingresar a la pagina web 

www.pj.gov.py

Seleccionar la
opción de
“Gestión
Jurisdiccional”
ubicada en la
columna
derecha de la
página
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• Ingrese su Usuario y 
contraseña

• Haga click en 
“Acceder”

• Seleccione la opción 
de “Abogado”

• Haga click en 
“Aceptar”
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Seleccione la 
Circunscripción 
“Capital”

Si desea realizar 
presentaciones 
electrónicas o consultar 
un expediente 
electrónico, haga click
en la opción de 
“Gestión de 
Expedientes-Tribunales 
de Apelación”
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Al ingresar al sistema de gestión de
expedientes, en la columna del
margen izquierdo, se desplegará el
Menú donde encontraremos accesos
a notificaciones por recibir, registrar
recurso, registrar presentación,
excepciones incidentes, regulación de
honorarios, presentaciones
observadas, consulta de
notificaciones, actuaciones en los
últimos 10 días y por último, la
opción consulta de expediente
electrónico (Juzgados Electrónicos) y
no electrónico. (Juzgados con Trámite
Electrónico/ JUDISOFT)
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Para revisar un 
expediente electrónico, 
debe hacer click en la 
opción de “Expediente 
Electrónico”

Luego se visualizará una plantilla con 
datos que nos servirán para ubicar el 
expediente. Para acceder al Expediente 
primero deberemos indicar con opciones 
desplegables la circunscripción, materia 
y el despacho, con lo cual se visualizará 
el listado de causas en todos los 
despachos, presionando luego el botón 
buscar.
Para filtrar los resultados, puede además 
de indicar el Despacho y la Secretaría 
específicos, ingresando manualmente el 
número de expediente, año y carátula
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Para ingresar a 
la plantilla de 
Datos 
generales, solo 
debemos hacer 
doble click en el 
expediente del 
listado al cual 
queremos 
ingresar

Se desplegará el listado 
de las últimas 
actuaciones ordenados 
cronológicamente, 
pudiendo visualizar el 
texto de cada actuación 
en la pantalla haciendo 
click en el cuadro pdf en 
el margen derecho. Con 
esta vista están 
habilitadas las opciones 
de descarga e impresión.
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PRESENTACIONES ELECTRÓNICAS

Al ingresar al sistema de gestión de 
expedientes, en la columna del 
margen izquierdo, se desplegará el 
menú donde encontraremos 
accesos a notificaciones, registrar 
recurso, registrar presentación, 
excepciones incidentes, regulación 
de honorarios, presentaciones 
observadas, y por último, la opción 
consulta de expediente electrónico 
y no electrónico.

Para éste caso, ingresaremos por la 
opción registrar presentación 
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Se visualizará una plantilla con datos que nos servirán para ubicar el expediente al cual va a incluir el escrito. Primero debe 
indicar con opciones desplegables la materia y el despacho, presionando luego el botón buscar.
Para filtrar los resultados, puede además de indicar el despacho y la secretaría específicos, ingresando manualmente el 
número de expediente, año y carátula. 
Los resultados serán desplegados en un listado en la parte inferior de la pantalla, y debe hacer click sobre el expediente 
requerido para presentar el escrito
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Luego se despliega una plantilla de datos generales, donde se despliegan los datos importantes del juicio.
En el ángulo superior derecho de la pantalla se ubicará el botón registrar presentación a la cual debe hacerse 
click.



48

Al hacer click se despliega una ventana emergente, en la cual se deberán llenar los datos del escrito de presentación a de la 
siguiente manera:

*Objeto de la presentación: Se
debe indicar en un listado de
opciones desplegables el
objeto de la presentación. Si no
se encuentra el objeto
predeterminado, el profesional
puede optar simplemente por
“Presentación”.

*Seleccionar Archivo: Se
incorpora el archivo PDF
únicamente del escrito a
presentar, puesto que las
instrumentales que desee
acompañar son cargadas en
otro momento. Una vez
ubicado el archivo, podrá ser
visualizado en la pantalla para
evitar la remisión de archivos
equivocados.

*Cantidad de fojas: Se indica la cantidad de hojas del escrito.
*Descripción: Se indica el objeto de la presentación a realizar o datos referenciales que
les sirvan para organizar mejor su trabajo y poder ubicar mas ágilmente el escrito
presentado.
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Al hacer click en el botón finalizar, en el lado superior derecho de la 
pantalla aparecerá una ventana emergente informando si es que la 
presentación fue realizada con éxito o no. 

En el caso que el profesional desee adjuntar
pruebas instrumentales a la presentación,
debe hacer click en la opción “si” de la
ventana emergente que se despliega.

Si es que el profesional no necesite adjuntar
instrumentales a su escrito, selecciona la
opción “no” con lo cual se termina la
operación.
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Si es que selecciona “si” se desplegará esta ventana emergente, la cual debe ser llenada con los datos de la 
documentación a ser adjuntada.

*Tipo de documento:
con la descripción del
documento que
deseemos añadir
(prueba documental,
prueba instrumental,
etc).

*Seleccionar Archivo:
Se incorpora el
archivo PDF de las
instrumentales que
deseemos adjuntar a
la presentación recién
realizada. Una vez
ubicado el archivo,
podrá ser visualizado
en la pantalla para
evitar la remisión de
archivos equivocados.

*Cantidad de fojas: Se indica la cantidad de hojas del escrito.
*Descripción: Se indica el objeto de la presentación a realizar o datos referenciales que
les sirvan para organizar mejor su trabajo y poder ubicar mas ágilmente el escrito
presentado.
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Puede repetir esta operación las veces que necesite,
adjuntando los distintos documentos que desee agregar a la
presentación

La presentación registrada se incluirá por orden cronológico
en el listado de actuaciones en el proceso principal indicando
la fecha y hora de la presentación. La presentación podrá ser
visualizada haciendo click en el cuadro de pdf que se
encuentra en el marco derecho.
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En la última página del escrito presentado se ha generado un sello estampado de tiempo que es nuestro sello de
cargo, en el cual se indican la fecha y hora de la presentación, un código QR, datos de la causa y el abogado que
registró la presentación (firma electrónica).

Las presentaciones registradas fuera del horario laboral tendrán como fecha del sello de cargo, la primera hora laboral 
del día siguiente. 
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PRESENTACIONES BAJO PATROCINIO DE ABOGADO
Las personas patrocinadas deben indispensablemente firmar en forma manuscrita las
presentaciones, en cambio, la firma del abogado patrocinante puede omitirse, ya que la
firma electrónica (usuario y contraseña del profesional), suple a la firma ológrafa.

Las personas físicas o jurídicas que sean patrocinadas por varios abogados deberán
firmar en forma manuscrita junto con los demás abogados patrocinantes las
presentaciones, a excepción del abogado patrocinante cuyo usuario y contraseña es
utilizada para cargar dicha presentación. Si en los escritos aludidos fueron presentados
sin la firma manuscrita de la persona física patrocinada, dichos escritos se tendrán por
no presentados.

PRESENTACIONES CON PODER
No es necesario que conste la firma manuscrita en las presentaciones, pues, con el
poder adjuntado a la plataforma digital y su respectiva firma electrónica (usuario y
contraseña del profesional), ya acredita suficientemente la personería.

En el caso que existan en el poder varios profesionales inteRvinientes, la firma del
apoderado cuyo usuario y contraseña es utilizado para cargar las presentaciones podrá
omitirse, no así la de los demás apoderados quienes deben firmar en forma manuscrita
necesariamente.
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PRIMERA INTERVENCIÓN DEL PROFESIONAL

Cuando el profesional desea contestar una demanda, oponer excepciones como de
previo y especial pronunciamiento o tomar intervención en un Expediente Electrónico,
debe acercarse a la Secretaría del Juzgado a solicitar se le habilite en el sistema para
poder realizar su presentación.

El funcionario de Secretaría verifica la representación del profesional solicitante, y
posteriormente lo habilita en el Sistema de Gestión de las partes. A partir de ese
momento tiene acceso efectivo al Expediente Electrónico y puede visualizar todas las
actuaciones digitales efectuadas, así como realizar todas las presentaciones
electrónicas que requiera.
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Código Procesal Civil Ley N° 4.610/12Código Procesal Penal

*Notificación Electrónica:
Art. 1º: “…En la tramitación
de los expedientes
administrativos o
judiciales, podrá utilizarse
el mecanismo electrónico,
la firma digital y la
notificación electrónica en
forma parcial o total y
tendrán la misma validez
jurídica y probatoria que el
expediente tradicional…”.

*Automática (Art. 131)

*Cédula (Art. 133 )

*Personal (Art. 133, último
párrafo)

*Tácita ( Art. 132)

*Por carta certificada o
telegrama colacionado
(Art. 139)

*Por edicto (Art. 140)

*Exhorto (art. 129)

*Personal (Art. 154)

*Notificación en el
domicilio (Art. 157)

*Notificación por edictos
(Art. 158)

*Notificación por lectura
(Art. 159)

*Notificación a distancia
(Art. 160)

TIPOS DE NOTIFICACIONES
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NOTIFICACIONES ELECTRÓNICAS 

En los Juzgados Electrónicos las notificaciones son realizadas de manera electrónica. El Art 3° del
Protocolo de Tramitación Electrónica de la Corte Suprema de Justicia, define a las notificaciones
electrónicas como todas aquellas notificaciones generadas por el despacho judicial, las que
quedaran dispuestas en la bandeja de notificaciones en el Portal de Gestión de las Partes.

Consecuentemente, todos los supuestos previstos en el Art. 133 del C.P.C, así como aquellos casos
en los que el Juez o Tribunal consideren, deberán ser notificados electrónicamente.

No obstante ello, continuaran realizándose en formato papel las notificaciones que correspondan
a:
*La que dispone el traslado de la demanda, de la reconvención y de los documentos que se
acompañan a sus contestaciones,
*Las que refieren a comunicación a personas extrañas al proceso,
*Los casos expresamente establecidos por el Magistrado.

Es requisito al efecto de recibir las notificaciones que las partes se encuentren debidamente
registradas en el expediente, siendo una responsabilidad del profesional la actualización de su
información y obligación del despacho judicial la actualización de esta información en el expediente
electrónico
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FECHA DE NOTIFICACIÓN. COMPUTO DE PLAZO

El día de notificación corresponde a la fecha del depósito en su bandeja de notificaciones
de la correspondiente cédula digital, haya o no accedido a la bandeja citada.

Listado de 
notificaciones en 
los distintos juicios 
en que interviene 
el profesional 
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Al seleccionar una de las 
actuaciones, se desplegará la 
siguiente ventana emergente, 
con los datos del caso en el 
cual se realizó la notificación. 
Se puede visualizar la cédula 
seleccionando el cuadro PDF 
ubicado en el margen 
derecho.

Adicionalmente las partes podrán optar por suscribirse al sistema de
avisos, a través del cual serán informados de las notificaciones,
traslados y otros aspectos relativos al trámite de los expedientes en los
que forma parte por medio del correo electrónico, siendo este un
servicio de cortesía y será obligación del Auxiliar de Justicia el acceso a
la bandeja de notificaciones.
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EJEMPLO DE CÓMPUTO DE PLAZOS NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

“La fecha de la notificación electrónica, en consonancia con lo establecido en el 
marco que regula el trámite electrónico y, habiéndose establecido un sistema 

informático para la recepción de mensajes de datos (notificación), 
corresponderá a la fecha en la cual entre el registro electrónico de la 

notificación al sistema de información que en este esquema lo constituye el 
Portal de Gestión de las Partes.”

*La Sentencia Definitiva se dicta el martes 1 de noviembre del 2018.
*La Sentencia Definitiva es notificada electrónicamente a la partes el miércoles 2 
de noviembre del 2018. 
*El plazo para la interposición de recursos empieza a correr al siguiente día hábil
de la notificación, hayan o no accedido a la bandeja de Notificaciones del Portal
de Gestión de las Partes.
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AUXILIARES DE JUSTICIA

FORMATO PAPEL FORMATO ELECTRÓNICO

*SÍNDICO (DICTAMEN) 

*OFICIAL DE JUSTICIA 
(MANDAMIENTO) 

*PERITO (INFORMES) 

OBS:  Los dictámenes e informes se 
escanean en el Juzgado y luego se 
digitaliza anexando al Expediente 
Judicial Electrónico en formato PDF. 

Para el retiro de mandamientos se 
deja constancia en el cuaderno de 
Secretaria

*FISCAL (DICTAMEN) 

*DEFENSOR (DICTAMEN) 
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EXPEDIENTES MIGRADOS

En la primera actuación de los expedientes judiciales electrónicos que fueron inicialmente en formato papel
encontrarán la opción “EXPEDIENTE MIGRADO”, en la cual se puede observar las presentaciones que fueron realizadas
en papel, posteriormente escaneadas y cargadas a la plataforma digital.

Las siguientes actuaciones son las presentaciones realizadas en forma electrónico. Los expedientes electrónicos
iniciados después del 10 de octubre del 2016, son totalmente electrónicos.
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IMPUGNACIÓN DE 
RESOLUCIONES

¿CÓMO REGISTRAR UN 
RECURSO?
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En la columna izquierda
del Sistema de Gestión de
Expedientes, se encuentra
la opción de “registrar
recurso/recusación”, a la
cual se debe hacer click

Una vez realizado esto, se
visualizara una plantilla
con datos que nos
servirán para ubicar el
expediente en el cual
vamos a interponer el
recurso. Se debe llenar las
opciones desplegables de
MATERIA y el DESPACHO,
presionando luego el
botón BUSCAR, y
aparecerá un listado de
expedientes en el cual
tiene intervención en el
Despacho seleccionado.
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Una vez identificado el
expediente en el cual se
quiere interponer el
recurso, se debe hacer click
sobre la caratula, luego de
lo cual aparecerá una
ventana con la información
y actuaciones del caso.

En el margen
superior derecho de
esta ventana, se
encuentra la opción
de REGISTRAR
RECURSO, el cual
debe seleccionarse.
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Luego de esto, se despliega una ventana que contiene las opciones de:
*Tipo de recurso para remisión al superior: se selecciona el tipo de recurso que será interpuesto. Al completar aquello,
aparece la opción de “Agregar resolución”, a la cual debe hacerse click y marcar la resolución que será objeto de recursos.
*Seleccionar Archivo: se incluye el escrito de interposición en formato PDF.
*Cantidad de Fojas: se debe proceder a llenar la cantidad de fojas
*Descripción: Se debe completar el objeto del escrito presentado.

Al haber cumplido con todos estos pasos, se debe marcar el botón de FINALIZAR y una 
ventana emergente en el lado superior derecho de la pantalla informará si es que el recurso 
fue interpuesto con éxito o no. 
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La presentación realizada se incluirá en la pestaña de RECURSOS, pudiendo visualizarlo haciendo click en el
cuadro de PDF que se encuentra en el margen derecho.

En la última página del escrito presentado se ha generado un sello estampado de tiempo que es nuestro 
sello de cargo, en el cual se indican la fecha y hora de la presentación, un código QR, datos de la causa y el 
abogado que registró la presentación.
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¿A QUIEN ACUDIR EN CASO DE DUDAS? 

1) OFICINA DE APOYO A ABOGADOS:        
Funciona dentro de la Mesa de Entrada Jurisdiccional, Planta baja, Palacio de 

Justicia. 
Telef. (021) 424- 160, interno 2214. 

2) DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍA DE LA INFORMACIÓN:       
Habilitada para contraseñas o problemas de accesibilidad al sistema. Torre Sur, 8º 

Piso.      
Telef. 439-4000 Interno 2472. 

3) CENTRO DE ENTRENAMIENTO Y CAPACITACIÓN  (CIEJ):      
Encargado de las capacitaciones sobre el uso y manejo del Sistema de Gestión 

Jurisdiccional,   Sub Suelo 1,      
Telef. 439-4000, interno: 3467 

consultaexpteelectronico18@pj.gov.py 
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La Corte Suprema de Justicia recuerda a los abogados la
importancia de interiorizarse sobre las
implementaciones dadas en el marco del Gobierno
Judicial Electrónico, y en ese sentido invita a todos los
profesionales a:

- Gestionar con la debida anticipación sus cuentas de
usuarios para el uso del Portal de Gestión.
- Participar de las capacitaciones libres y gratuitas que
se desarrollan en la Sala de Capacitaciones del CIEJ,
ubicada en el subsuelo 1 del Palacio de Justicia de
Asunción., los días martes, miércoles y jueves de 08:00
a 10:00 h.


